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En Cuba la mujer sí goza de sus derechos
Xiomara Alsina.
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Aseguró en Sancti Spíritus Teresa Amarelle Boué, miembro del Buró Político y secretaria general de la Federación de Mujeres
Cubanas

La secretaria general de la FMC reconoció en Sancti Spíritus la labor de las mujeres en tareas de la economía. (Foto: Vicente Brito/
Escambray)

A trabajar insistentemente en la formación de los valores desde el hogar para lograr un mejor desempeño de la sociedad llamó Teresa
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Amarelle Boué, miembro del Buró Político y secretaria general de la Federación de Mujeres Cubanas (FMC), durante el pleno de la
organización en Sancti Spíritus.

Varias intervenciones de representantes de distintos municipios coincidieron en que resulta determinante el protagonismo de las mujeres en el
enfrentamiento a conductas inadecuadas, ya sea en la cuadra o en la localidad donde viven, teniendo en cuenta que las indisciplinas sociales
son consecuencia de todo lo que se ha dejado de hacer, en los últimos tiempos.

La titular de la FMC insistió en el desempeño de la organización dentro del programa familia-escuela-comunidad, como parte del quehacer de
esta fuerza y que permite hacer una radiografía de lo sucedido en el aspecto educativo, preventivo, de atención a los casos sociales, a los
núcleos disfuncionales y hasta en el seguimiento a los adolescentes o jóvenes con problemas de conducta.

”Desde la propia familia hay que incentivar los valores de la sociedad”, señaló la secretaria de la FMC. (Foto: Vicente Brito/ Escambray)

Por sus resultados integrales, Sancti Spíritus obtuvo la condición de provincia destacada en la emulación nacional, pero, sobre todo, por el
desempeño de la mujer en tareas de la economía, donde un alto por ciento de las mismas labora en los sectores de la agricultura, la zafra
azucarera, la ganadería y la industria alimenticia, entre otros.
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A la Federación de Mujeres Cubanas nada le resulta ajeno
Secretaria general de la FMC trasmite reconocimiento a las espirituanas
Federación de Mujeres Cubanas busca fortalecer trabajo comunitario
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Otros trabajos de:
Xiomara Alsina
Reportera de Escambray por más de dos décadas. Especializada en temas socioeconómicos.

Comienza la Feria Nacional del Cebú Cubano
Cocinas de inducción: ¿y ahora qué?
Sancti Spíritus: En venta postales por el Día de los Padres
Venta de gas en Sancti Spíritus: Liberado, pero no a pululu (+fotos)
Las 107 primaveras de Cresencia (+fotos y video)
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¿A quiénes benefician las nuevas medidas migratorias de Cuba?

Cubanos residentes en EE.UU. acogen favorablemente nuevas medidas migratorias

Tormenta Tropical Philippe se aleja de Cuba
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